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ACUEROO DE CONCEJO N' )g\ .2O25.MDCC

C€ro Colorado, 05 d6 diciembr€ d€l 2025.

EL ALCALDE DE LA flUI{ICIPALIDAD DISTRffAt DE CERRO COLORADO:

POR CUANIO:

ElConcejo Municjpalde la Municipalidad Disfitald€ CenoColorado, en S€s¡ón Extraordinaria N" O6-2025-MDCC defecha
05 de diciembre del 2025, convocado y presidida po¡ el alcalde, Econ. Manuel Enrique Vera Paredes, trató la moción de pñoización
de inversion€s para su lnanciam¡snto y oj€cución en el marco de la Ley N'29230, con la agist€ncia de todos los integrantes del
Conceio [,lun¡cioal.

VISTO:

El infome N" 710-2025/SGEP/G0PI/MDCC de focha 21 de nov¡embre d€l 2025 oue suscibe el Sub Gerenle d€ Estudios
y Proyqgl$v€l'infome N' 792-2025-GOPI-MDCC de fecha 27 de nov¡6mbr6 del 2025 que suscribe el cerente de Obras Públicas e
l¡fá6lructura y€linfome N" 1037-2025{¡DCC/GPPR de f€cha 02 de d¡cismbre del2025 oue suscribe elGsrenle de Planifcación.
PresuDu€sto v Racionalización.

Que, el numeral23.2 del articulo 23 del R€glam€nlo de la Ley N' 29230 rsgla que Pro¡nv€rción actualiza la lista de
priorizac¡ón publ¡cada en su porlal institucional, rotirando aquellss inv€rsiones y activ¡dades de opstación y/o mant€nim¡€nlo.Qilg

COilSIOERANDO:

oue, conforme a los arilculos 194'y 195'de la Constitución Politica d6l Psru, modifcado por las L€yes ds R€forma
Consütucional N'276E0 y 30305, concodant€ en los art¡culqs ly ll d€l Tilulo Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de
lrunicipalidades, las municipal¡dadas provinc¡ales y d¡stritalos son órganos de gobiemo local, quo tisnen aulonomla politica,
económica y adm¡n¡strativa €n los asuntos de su competerrcia.

Que, los acueldos son decisiones, que loma al mncejo, medlante los cualos rogula asuntos especlfcos de intgrés
pLlblico, voc¡nal o inslifucional, que sxpresa la voluntad dol órgsno de gobiemo para prscl¡car un dolorminado aclo o sujetaB€ a una
mnducta o noma insüluc¡onal, como lo eslabloc€ slarliculo 41" de la Lsy N' 27972, Ley Orgánica de Municipslidades.

Que, la Ley N' 29230, Loy que impulsa la ¡nvsrsión públ¡ca reg¡onal y local con pariicipación d€l sector privado (en
adelsnte, Ley N'29230) prescribe quo e¡ marco nomaüvo para que 106 Gobiemos Rsgionales, Mun¡cipalidad€s y Un¡vers¡dades
Públicas pusdan suscriblr convenio€ con las €mpr€€as pdvadas qu€ impulsen ¡a ojecuc¡ón d€ proysctoG de inversión de impacto
regional y local con 18 parl¡cipac¡ón d€l sectol pfivado mediante la suscrjpción de conveflios para linanc¡at, ojecular y/o proponer
proyectos d€ inveBión, inv€rs¡ones ds optimización, deampl¡ación marginal, de rehabil¡tación y d€ repoc¡c¡ón (sn adelanle, IoARR),
e inveGiones de opümización, ds ampli8c¡ón marginal, do rehabil¡tación y de reposición de emsrgoncia (en adelante, IOARR de
emergencia) en el mar@ del S¡stem8 N acional de Programac¡ón Mult¡anual y Gesüon do Invsrs¡on€s, los que debgn estar en armon¡a
con las polllicas y con los planes de desarrollo nac¡onal, r€gional y/o local, y contar con la d€claración de viabitidad, o mn ta
aprobación, ssgún conasponda.

Que, el numeral 19.1 d€l aliülo 19 del Reglamento de la Lsy N' 29230, aprcbado mn Decreto SupromoN' 210-2022-
EF (en adelanle, el Reglamonto de la Ley N' 29230), señala que corr€sponde a la Enlidad Públ¡ca aprobar la lista de priorización
que incluya inversiones, qu€ se €ncuontren rsgistradas €n 6lPrograma Multianual d6 Invetsiones cuando conosponda, y contarcon
la declarac¡ón de vistil¡dad o aprobación, según coresponda, confoíne a los cr¡lsr¡os establecidos en €l Sislema Nacional de
Programación Multianusl y G€slión de Inyefs¡on€6. As¡mismo, se puedGn incluir ac{üdad€s de operación y/o mantenim¡snlo. Las
Entidades Públic€s d€l Gob¡emo Nacional pu€den, adic¡onalmente, incluk proy€ctos ds ¡nvestigación aplicada yio innovac¡ón
lecnológica,

Que, elsub numeral 1 del numeral 19.2 de¡ artlqilo 19' d€l Reglamento de la Ley N' 29230 amla que la lista de
priorizac¡ón de inversion66 y/o actividadss de op€ración y/o manten¡m¡ento a ejecutarse on elmarco ds la Ley N' 29230. sn sl caso
de los Gobisrnos Regionales, los Gobiemos Locales y las Univors¡dadss Públicas se aprueba mediante acuerdo d€l Conseio
Regional, el Concejo Mun¡cipalo elConsejo Un¡versitario, rssp€clivamente. Esta facultad es indelegabte.

Que, el numoral 23.'l dolartículo 23 del Reglamento de la L€y N'29230 dispon€ que las Entidades Públicas d8ben
actual¡zar las listas ds priorización p€riódicam€nte y como mln¡mo una v6z alañ0, para locual, Proinvsrs¡ón bñnda asistencia lócnica
I las resp€cüvas Enl¡dades Públicás, cuando asi lo solicilen. La l¡sta de priodzación €s Dublicáda Dor ProinveEión en su oolal
¡nstitucional dentro de 106 tres (3)dias de recibida la infornación a la aue se reieren los srticulos 19 v 20.
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cuenlen mn un Convenio de InvoNión suscrito yio aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo otra modaltlfPáfa^-_- ,-,_\ --
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ello, Pro¡nversión requiere a las Entidades Públicas la deb¡da actualización de la lisla de prioizac¡ón.

oue, el numeral 30,'l dol articulo 30 d€l Reglamento de la Ley N" 29230 esüpula que ol proceso d€ sel€cc¡ón de la
Emprasa Privada se realiza por un comité espgcial designado para tal €f6clo. El comité esp€cial ss designado por el titular de la

Entidad Públ¡ca en 18 resolución de aprobación de lista de priorización en caso de €nlidades de Gob¡orno Nacional. En el caso de
Gobiernos Reg¡onales, d€ Gob¡emos Locales y Un¡veñidades Públicas, €l comité esp€c¡al€s designado dentro de los dos (2)dias
sigu¡entes a Ia aprcbac¡ón de la lista ds priorización por part€ deltitularde la entidad o a quien sst€ delegue.

Que, en 6so mntexto, la Mun¡cipalidad o¡sfitalde Ceno Colorado ha e€tablec¡do como politica de gestión, promov€r la
parlicipación del sector privado para fnanciar, aj€cutar y/o proponer proy8clos de invers¡ón, |oARR, e, IoARR de emeqenda de
mmpet€ncia local €n el ámbito de su jutisdicción en el marco del S¡stoma Naoional d€ Programación [.,lullianual y Gest¡ón de
lnverst0nes.

Que, con la promoc¡ón de la partic¡pac¡ón de la inversjón privada sn la €j€cución de estos proyec{os, se busca favor€cer
el desanollo de nuevas fuenles de geo€ración d€ bienes, s€Nicios y empleo, onldbuyendo a m€jorar la cal¡dad de vida de la
población.

el articulo Xl del Tflulo Preliminar del Reglamenlo de la Lsy N' 29230 precisa que las Entidades Públicas pueden
vonio de as¡stencia técn¡ca con Prdnvers¡ón bajo la modal¡dad de asesoda o de encargo, previo Acuerdo del

fonseio Regional, d€lConcejo Municipal, dslConsojo Un¡vorsitaño, o previa R€solución dslt¡tulard€ la Entidad Pública del cobi€mo
Nacjoná|, según mrrasponda.
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Que, €n 68e sentjdo, se vsdficó qu€ el monlo ds ¡nvers¡ón dsl proyeclo sn el presente aqterdo no supera el lop€ de
capacidad anualde la Municjpalidad Disldlal de Coro Colorado, asimismo, cumple con Reglas Fiscales establecidas en el Decr€lo
Legislativo N" 1275, por lanto, el fitular d€ la Entidad pued€ suscribh convenios bajo sl mecanismo do obras por lmpuestos

oue, de acuerdo con el ailculo 22'dsl R€glam€nto de la Ley N'29230, la Gerencja de pl¿nficación, presupuesto y
Racional¡zación emiüó el infoms N' 1037-2025-M0CC/GPPR de fecha 02 de diciembre dsl 2025. con eloue acr€dita los rscursos
para el financ¡am¡enlo de los proyactos.

oue, sn esto m8rco l€9a1, la Municipa¡idad D¡sfital de Ceno Colorado, por convenú a 106 interes€s de la población de
su iuísdicción, de mntar con ssrvicios públims e ¡nftaestruclura adecuada y €fcients, ha dec¡d¡do ej€cutar baio la modal¡dad de
obras pol impuestos, el proyecto que es priorizado por el pr€sonte acu€rdo.

Estando I lo expu€sto, En uso de 16 facultad€s conferidas por la Consütuc¡ón Polític8 de¡ Peru, Loy N' 27972, Ley
ogánica de Municipalidad€6 y dsmás nomas aplicabl€s, mn la dispensa del trámit€ de leciura y aprcbación dsl acla, et conc€jo
Municipal adopto por Ul{At{lillDA0, el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR la prionzación del proyecto qu€ ss indica a continuación, para su financiam¡enlo y
ejecución en sl marco de la Ley N" 29230.

lorBRE ¡E t¡€) trEnsbxEE(s) yo AcnvD DEs DE opER gér y/o
¡rNIEx Erfo y,o cosotcr|E8 0 rEr¡8 DEL pRoyEgTo DÉ [ryERsÉx
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MEJoM}i4¡ENTO oEl, SERVICIo DE MOVltlDAo URBANA EN LA ASoCIACIóN
URBANIZAOORA sOR AM D€ I.Os AI,¡GEI-ES Y MONTEAGUDo, sEcToR I, III, IV Y v,
OISTRITO DE Cf,RRO COTOMDO, PROVINCIA O€ AREOUIPA, OEPARTAMENTO DE
AREQUIPA II ETAPA.

21€0390 ta,5¡3,8E6.64

IOTAL ¡33,m¡,6¡

ARTICULO SEGUND0: FACULTAR a¡ f¡tular d€ la Entidad a suscribir los Convenios d6 Inversión Pública Local con las
Empresas Privadas seleccionadas de conformidad con lo €stablec¡do en el artlculo 4 de ¡a Ley N' 29230 y las adendas que fuesen
p€rt¡nentes.

ARTICULO TERCERO: FACULTAR al Titular de la Enl¡dad aprobary convenirlodas las variac¡ones o modificacion€s que
resulten necesaÍias dulante la fase de ejecución, para el cumplimienlo de los objetivos de las invelsiones hasla la emisión de los
Certificados de'lnversión Pública Rog¡onaly Locsl-Tesoro Públ¡co" - CIPRL, consid€rando quese sncuenta facultado asuscribir los
Conven¡os de lnversón Públ¡ca Locales con las Empr€sas Privadas, asl como a aprobar, autorizar y superv¡sa. los proced¡misntos
del mecanismo de obras por lmpuestos, mmo lo €stablece el artlculo 4' de ta Ley N' 29230.
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ARTICUIo CUARTo: AUToRIZAR a la administración realizar las afechcionss prssupuestales y inancieras en el

Shtema Integrado de Adminisfación F¡nanciera SIAF que o¡gine laemisión de los Celificados de'lnversión Pública Regionaly Local

-Tesoro Público' - CIPRL, asi mmo las modmcacion€s presupuestarias d¡ñg¡das a la emisión de los CIPRL, de mnfoÍn¡dad con el

Decreto Legislativo N' 1440, oecreto Legislativo del S¡stema Nacional de Pfesupuesto Públ¡co.

ARÍÍCULo QUll{To: PUBLICAR el presente acuerdo en el portal instilucional de la entidad y REMITIRLo a

PROINVERSIÓN, según lo d¡Epuosto en el numeral 23.1 del articulo 23 del Reglamenlo de la Ley N' 29230.
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